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En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la respuesta 

emitida por el teniente coronel Juan Camilo Álvarez García del Área de Defensa 

Jurídica, por medio del cual da respuesta al requerimiento realizado mediante oficio Nro. 

GS – 2023 / ARDEJ – GUDEJ – 13de fecha 10 de mayo de 2023; la cual se ordenara 

glosar al expediente y se pone a conocimiento de las partes para los fines pertinentes de 

Ley.  

 

Y como quiera, que en auto que Decreto Pruebas No. 088 del 21 de marzo de 2023, en 

su numeral TERCERO se indicó que una vez allegada la prueba del requerimiento 

realizado al director general de la Policía, se fijaria fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 129 inciso 3° del Código General del Proceso, a la cual 

deberán asistir las partes.  

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la respuesta emitida 

por el teniente coronel Juan Camilo Álvarez García del Área de Defensa Jurídica, por 

medio del cual da respuesta al requerimiento realizado mediante oficio Nro. GS – 2023 / 

ARDEJ – GUDEJ – 13de fecha 10 de mayo de 2023 como prueba decretada de oficio 

dentro de las presentes diligencias; para los fines pertinentes de ley. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día siete (7) de Julio de 2.023 a las 9:00 a.m. a las para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el artículo 129 inciso 3° del CGP, a la cual deberán asistir 

las partes. 

 



TERCERO: La audiencia se realizará de forma virtual a través del aplicativo TEAMS, el 

cual puede ser descargado en su dispositivo móvil, Tablet o computador personal, y 

deberá contar con cámara web y micrófono. Para el acceso a la audiencia se remitirá por 

secretaría al correo electrónico reportado en el expediente el enlace de conexión a cada 

uno de los asistentes a la misma. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
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SECRETARIO 

 

En Estado No.  057 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       31 de mayo de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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